
1 
 

 

 

 

www.seaida.com 

 

 

BOLETÍN 

INFORMATIVO  

NÚM. 213/2024 

Depósito Legal: M-15219-93 

 

Queda prohibida la reproducción total o parcial de este documento por cualquier medio o procedimiento, ya sea electrónico o mecánico, el tratamiento informático, el alquiler 

o cualquier otra forma de cesión sin la autorización previa y por escrito del titular del copyright 

 

SEAIDA 

C/Luchana,29, Semisótano A·28010 –Madrid 

seaida@seaida.com 

 www.seaida.com 

REVISTA ESPAÑOLA DE SEGUROS 

www.revistaespañoladeseguros.com 

http://www.seaida.com/
mailto:seaida@seaida.com
http://www.seaida.com/
http://www.revistaespañoladeseguros.com/


2 
 

 

 



  

 
Boletín Informativo  

213/2024 
 
 

3 
 

SUMARIO 

 EDITORIAL 

 

“La Ley 50/1980, de Contrato de Seguro. 

Experiencias y nuevas realidades sociales y tecnológicas”. 

VIII. Congreso Internacional de SEAIDA-Universidad de Salamanca, 3 y 4 de junio 2024 

 

TEMA DE ACTUALIDAD 

 

La jubilación de la Abogacía 
 

 

CRÓNICA  

SEAIDA-AIDA 

 

o  Congreso Internacional: Cuestiones actuales sobre competencia empresarial y 
contratación financiera: entre la Digitalización y la sostenibilidad. Universidad de 
Córdoba, 22 y 23 de febrero 2024. 
 
Investidura del Profesor Dr. Rafael Illescas Ortiz, presidente de SEAIDA, como Doctor 
Honoris Causa por la Universidad de Córdoba. 
 

o Jornada SEAIDA-UNESPA.  
Presentación núm. 197-198. Revista Española de Seguros.  13 de marzo 2024. 
VI. Congreso Nacional de SEAIDA: El cliente en el mercado de seguros. Su posición y 
protección jurídica. Pamplona, los días 8 y 9 de junio 2023. 

o Seminario Desayuno. La Autoridad de Defensa del Cliente Financiero, 18 de abril 2024. 

o Premio SEAIDA de investigación 2023-2024. 18 de abril 2024. 

o AIDA-EUROPE. 10th. Conference Atenas. 30 y 31 de mayo 2024. 
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JURISPRUDENCIA 

 

1. El límite de cobertura de la defensa jurídica no es una cláusula limitativa ni 
delimitadora del riesgo. Sobre ese límite podrá agregarse el IVA soportado de la 
minuta del Letrado. 

 
2. El plazo de prescripción de la acción individual de responsabilidad civil frente a los 

administradores concursales será de 1 año. Comenzará desde que se tenga certeza 
del perjuicio sufrido. 

 
3. Responsabilidad civil médica y seguro. Doctrina de la pérdida de oportunidad. 

 
4. Conflicto negativo de competencia. Artículo 43 LCS 

 
 

LEGISLACIÓN Y ACTOS PRELEGISLATIVOS 
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